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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA, UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador las quínce horas del dla diecisiete de marzo de 
dos míl quince. 

El Suscrito Ofte1al de Información, CONSIDERANDO: 

l. Que en fecha veintidós de enero del corriente allo, el ciudadano -
n adelante el solicitante o peticionario

presentó a esta Unidad, solicitud de Información, mediante la cual requiere: 
" Nombres y apellidos de auditores Dirección 6 de Auditoria de la Corte 
de Cuentas, profesión y Universidad donde estudian y obtuvieron su 
titulo." Dicha solicitud de información quedó firme, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 66 de la LAIP-. Por lo que con base a los literales d), 1), 1) 
del Art SO de la Ley de Acceso a la Información Pública, corresponde al 
Oficial de Información realizar los trámites necesarios para la localización y 
entrega de la Información solicitada por los particulares y resolver sobre las 
solicitudes de información que se someten a su conocimiento. En ese sentido 
y de conformidad a lo establecido en los Art. 65 y 72 de la Ley en Comento, 
las decisiones de los entes obligados deben motivarse y entregarse po< 
escrito al solicílante, con mención breve pero suficiente de sus fundamentos. 

POR TANTO: Con base a las facultades legales previamente establecidas se hace las 
consideraciones siguientes: 

1. El Art. 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública establece: "toda 
persona tiene derecho a solicitar y recibir información generada, administrada 
o en poder de las Instituciones Públicas y demás entes obligados de manera 
oportuna y veraz... ' 

Este derecho tiene su base constitucional en los derechos de libertad de 
expresión y petición consignados en los Arts. 6 y 18 de nuestra Constitución. 
La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia 
de inconslitucionalidad acumulada Refs.: 1-2010/27-2010/28/2010, en lo 
pertinente estipula que el derecho de acceso a la información es un derecho 
fundamental de la población a estar debidamente informado de los asuntos de 
interés colectivo, y a conocer la gestión pública y la forma en que se ejecuta y 
se rinde cuentas del presupuesto general del Estado; obligación que atai'le a 
todos los órganos y dependencias del Estado, sin excepciones, lo cual, 
aunado a lo dispuesto en el Art. 7 de la LAlP, determina la competencia de 
esta Corte, para conocer la solicitud de información relacionada. "' ..,~.., 
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Visto el requerimiento que nos ocupa, de conformidad al Art. 70 de la LAIP y con el objeto 
localizar la información solicitada se transmitió la solicitud a la Dirección de Recursos 
Humanos por ser la Unidad Organizativa competente, de conformidad a lo establecido en 
el Art. 26 del Reglamento Orgánico Funcional , que establece que son funciones de esa 
Dirección: "( ... )17. Mantener un registro del personal de la Corte, debidamente 
clasificado por sus conocimientos, capacidades y experiencias;" a efecto que 
verifique su clasificación y comunicar la manera en que la información en referencia se 
encuentra clasificada, de lo cual se obtuvo respuesta, comunicando lo siguiente: 
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DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS: '"'( ... ) al respecto, le informo 
que con base al Art. 24 letra c. solamente 6 Auditores autorizaron que 
se proporcionara su información, la cual listo a continuación: 

Nombre Título Universidad 

lng. Agrónomo y Master en Medio El Salvador 
Ambiente y Recursos Naturales 

Lic. Contaduría Públíca y Master El Salvador y 
en Admón. Financiera Tecnológica 

Lic. Admón. De Empresa Leonardo Da Vinci 

Lic. Contaduría Pública El Salvador 

Técnico en Admón. Financiera y UCA 
Lic. Contaduría Pública 

Lic. Contaduría Pública El Salvador 

"" 
2. Previo a resolver, y con base a lo manifestado por la Unidad Organizativa 

correspondiente, se considera pertinente hacer las siguientes acotaciones: 

3.1. Que según el Art. 6 literales a y b de la LAIP, se entenderá por: Datos 
personales: la información privada concerniente a una persona, 
identificada o identificable, relativa a su nombre, nacionalidad, domicilio, 
patrimonio, dirección electrónica, número telefónico u otra análoga; y por 
Datos personales sensibles: los que corresponden a una persona en lo 
referente al credo, religión, origen étnico, filiación o ideologías políticas, 
afiliación sindical, preferencias sexuales, salud física y mental, situación 
moral y familiar y otras informaciones íntimas de similar naturaleza o que 
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pud eran afectar P.I d~riP.cho a· honor, a la intimidad personal y familiar ~ a ra 
propia Imagen. 

3.2. El Art. 31 de la LAJP, determina que toda persona. <irectamente ·l a través 
de su representarte, tendrá derecho a sat e· si se estan proceaando sus 
datos person~les: (1 con1'-P.Ouir una n~producci::')n inteligible de e lla sin 
demora; a obtener las rectifica:i·Jnes o supresiones que :orrespondan 
cuando los rc9i3tro$ ~,oon inj~tificodos o iiexacfos y a co:10<:ér los 
destinatarios cuando esta infonnadón sea transmitida. perm1t1éndote 
<.,;onuo=f las cazones que motivaron su p~tición, en !os :é<minos de- etta ley. 
El acceso a los datos personales e$ exclusivo de .su titular o su 
rep,esen ta,te. 

:1 :1 An. 36 de la Ley en oomento. establece que los titu!a·es de les Catos 
personctles u sus ,epresentantes. previa acre~maciOn, podran solid:ar a tos 
entes oblig.11dos, ya se~ médiant-9 escrito libre, en 10$ térniinos del arf culo 
66 :fe esta ley J formulario e:q:edido pcr e Instituto, lo s~ uiente: a. La 
información contenida en documcntoG o rcgfotros sobre $ U person3. b. 
lnfoone sobre la ti,atidad p:ira I~ (Ju~ Sé ha recabado tal información. c. La 
consulta direcla de documentos. re~istros o archivos qu~ t,;ul'h:inyan sus 
datos que obren en el registro o sistama bajo su contro l, en los términos del 
artíwo 63 de osla ley. 

3.4. El Art. 63 incisc, final de dich~ Ley, para el <:~~o rlP. iibrrnación pública 
regula que bajo ninguna circunstancia. se prestara o permitirá la s~lid:i d4;! 
rcgiGtros o d.::it~$ originolee de lo& archivos en ql.é Sé hallen almacenados; 
debiendo los entes obligados asesorar al so11c1tante sotre et servicio de 
consulta diret.:fa dti iuf:.mn~clL,n pública; mas no de ,j atos personales. 

3.5. l:::I Art. 4C del Reglamento de la LAIP, estatiJye que para que las Unidades 
de A:::cesc a la lnformt1dón puedan pemiitir e l 3cceso a Información 
Confictenci• I. ""l•i P.r€n obten..- e l CONSENTIMIENT O EXPRESO de los 
particulares titulares de la a'lforma:.;iúf' poi· escñto, tal <:01'10 se ha logrado 
obtener por los Séis sorvidor~s de esta ln$tit:Jción que han )l.UfORIZADO 
EXPRESAMl:N l lc s u CONSENTIMIENTO para que se puoda cxm:eder el 
acceso al solicitante tanto de ! us nombres y apellidos como del tí tulo que 
los acre ::til.::1 c:omn profesionales de nivel superior y la ,espectiva 
Universidad que les otorgó dicha acretJit.:1dór1, tal c:>mo lo estabfec:en los 
Arte. 31 y 121 de la LGy de esta Corte de Cuenta-s. 

3.6. El Art 43 del e tado Reglamento, define qoe e l titular ce la lnformoj,ción 
Confidencial tendrá rl-P.Mcho al acceso irrestricto de su Información 
Conffaencial y ningún Ente Obligc,d,:, pod1á oegál'Sefa bajo ningUn 
argumento ¿l;i).\ ut 
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3.1. La verstón exphcada de la LAIP, em1tda por la Subsecret;iria de 
Tr~n~p~rP.nd a y Antic':omJr..r.iór , P.n rP. ar.ión a los DATOS PERSONALES 
establcC9 qLe •cuando se habla de date$ perscnales se hace referercia a 
c.1alQuie' irformsción relativa s una peraona conaeta. Los dolos 
perec:n3~$ id-entif c::in 3 lo~ individuos )' csract3'i:tan &us acti111dadéG en la 
socie'.J:ad, tanto pUbacas como prvadas. El qoe los datos sean ele caréct~r 
pi:!r.s,cnat n() significar) (tlle ~ lo t~na;in pmfF.-r.ri :'ln los re!afr,os a la vida 
privada o intima de la pers,,na, $ino que l:::11S dale$ prot.egidos son todos 
a~ueHO$ qu::: identifican o perrritan, al combim:wlos, b identific3ci0n, 
pudiendo servir para I~ ccnfecci6n del perfil ideológico, racial, sexual, 
e::cnómi:::o o de cu3k:¡uier ~ a indole, o qua sirvan para cualquier cua 
ulilidad que en determinadas t:i·cumdami as constilu¡'~n urP.o cuuc:u¡:,¿a para 
les indh,iduos.' A~imismo. la referi:Ja Lei' explicada. (rág. 71; estab1eoe 
q:.ie .. Los Datos en poder de los en1es obliga:Xs, i' qu,::: p~ onooc:n a c~dti 
p,grsora, dGbén Séf C>bJéto esa protee<:tón, ( ... ; Todas las personas 
d recronerte e ~ través ·:fe st.S represenrnnies IE!Qt:1le!; l')ltf'!d1=r ~) Sn!ir:ita: 

<:onf 'n1v1ciñn <pe 11A y rlAtn!:I :"lP.~ni:tlP.$ ;:,¡n porlF.r dP. lo~ e n:es oblig:1dos. b; 
Solici:ar Fotocooias de 1-~ información Que poseen je su pBí$0na. cj So!íeka· 
q•.Je s.e corrijan impresiones error~a u :::mi:sior.cG en l.:: información <le $U 
persona. d;, Ser 11for'l'1ada sotxe el crestinc '/ u no que se da a su 
inf ·~rma-::iOn. ' 

3.6. El Ar1. 13 ~ la Gons:itución estabJeoe que toda ;:,ersor e tieno ::k:rceho a 
diri9ir sus peticiones pcr escritc·, de marers decorosa, .l la$ autoricbdes 
legal("'lénté erstat,1e-c1das:: a que se le resuelvan. y a que se le haga s~ber IO 
resueltc. 

3::). El Art. 2 de la Consthuaón l!statu)e <¡uc 'Toda persona tiene derecho a a 
vida, ti b integridad fisi:;a '/ mortil. D la libertad. a l:J $e3Uridad, 31 (rabajo, a 
la propi~~d y pcse$ión, '/ a ser ~rotegida en la ::cnse, ,.·ación y defensa ce 
los mismos. Se g;rantiZa el dereeho a l honor. a la intimidar.! f>P.'~on~I ~· 
familiar y a la :>ropia imagen. ' 

~- En ccnsec.Jencia. hsbi6tldo$-!: oFcctuado el 1ralllit e pertinente. 3n~li:z3da la 
in!otmac16r ,e1ac1onae1a '/ de acuercio a la no1Tiativa aplicable; sé rené q L1& la 

ln1ormaciór solicitada se encuentr(I clasifi:::~d:1 r:nmo iof·::irmaGiúu di:s carJcte, 
oonfidenci;lf p<1r oons1itui~ dRtos pP.rsonales par~ lus lílu'it1E:S c"t: los misnos. ~· 
por -ende c;.lasificados cerno ccnfidencia!es. por lo que habiérdoa,e comprobado 
cue el Gol:cittin:o no e~ el titular ni cuento con la 3ut.~rizsei~ expresa d-e los 
cuetio¡ de I~ ir,formaciOn confidercial no es proceelento? otorgarfe dnl::.3 
informaci6'1; a é:«:epcl::in ele l;i info1Tiación relan•a ;¡ f.:-,s l'ie1s se .. ·,i<.1011:S 
pUWioos 4ue aulorizaron a esla Corte de ma1er;1 eJtpresa y p:>r e.i::nt~ :iue 
puede oonceder,e et av::2so a sus delos pcrsonalo~. A,~.~ .. ~.~,,~,~., 
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Con base a las disposiciones legales citadas y los argumentos antes expuestos, se 
RESUELVE: 
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a) Admitir la solicitud de información presentada por el peticionario, de 
conformidad a lo establecido en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

b) Informarle de acuerdo a lo estatuido en los Arts. 6 literal a) y b) 31, 36 y 72 
literal c) de la Ley de Acceso a la Información Pública, lo expresado por la 
Unidad Organizativa de esta Corte competente, y más aún lo indicado por los 
dueños de los datos personales solicitados. 

c) Conceder el acceso de la información relacionada a los datos personales de 
los seis servidores que dieron su consentimiento expreso y por escrito para 
que se pueda proporcionar su información confidencia l; en consecuencia 
infórmesele: 

Nombre Título Universidad 

lng. Agrónomo y Master en Medio El Salvador 
Ambiente y Recursos Naturales 

Lic. Contaduría Pública y Master El Salvador y 
en Admón. Financiera Tecnológica 

Lic. Admón. De Empresa Leonardo Da Vinci 

Lic. Contaduría Pública El Salvador 

Técnico en Admón. Financiera y UCA 
Lic. Contaduría Pública 

Lic. Contaduría Pública El Salvador 

d) Notifíquese al interesado en el medio y forma señalados para tales efectos. 
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